
PROGRAMA DE OBJETIVOS E INDICADORES DE CALIDAD

Escuela Internacional de Doctorado

2025 - 2026

Fecha de aprobación: 19/11/2025           

Código Objetivo Indicador
Plan de mejora/ acción para alcanzar 

objetivo
Plazo del plan Responsable del plan

Responsable 

seguimiento 

objetivo

Periodicidad de 

seguimiento del 

objetivo

Fuente de información

Valor 

conseguido

25 - 26

Objetivo 

cumplido
Observaciones

22-23/__/05

Obtención de la Acreditación Institucional 

de la Escuela Internacional de Doctorado 

a través del nuevo modelo de ANECA 

(Programa E del PE, Proyecto E1, Acciones 

E16 y E17)

• Certificado de obtención de la 

acreditación institucional. 

• Tablas de datos, evidencias e informe de 

autoevaluación.

Recopilación de datos y evidencias, 

redacción del informe de 

autoevaluación, envío del informe y 

preparación de la visita del panel de 

personas expertas.

Sep. 26
Director de la EID / 

Responsable Calidad

Director de la EID 

/ Responsable 

Calidad

Anual EID / Calidad

23-24/PC-03;PC-

04;PC-05;PC-07;PS-

09/01

Digitalización de los trámites de 

Doctorado.
Procedimientos digitalizados

Adaptar los procedimientos de la EID a 

la herramienta de workflows 
Sep. 26

Director de la EID / 

STIC / SG

Director de la EID 

/ STIC / SG
Anual EID / STIC / SG

23-24/__/04

Garantizar la protección de datos 

personales en la investigación científica, 

de acuerdo con el  RGPD 

Nº de tesis doctorales que utilizan la 

herramienta de protección de datos.

Implantación de una herramienta 

tecnológica para la protección de datos 

personales utilizados en las tesis 

doctorales (complementaria a la actual 

declaración responsable) 

Sep. 26
Director de la EID / 

STIC / SG

Director de la EID 

/ STIC / SG
Anual EID / STIC / SG

Esta herramienta tecnológica 

podría plantearse en 

colaboración con otros 

centros pertenecientes a 

UNIJES.

24-25/PC-04/ 01

Evaluar la implementación de la Ley 

Orgánica 10/2022, 6 de septiembre, de 

garantía integral de la libertad sexual, a 

través de los itinerarios formativos 

referidos en el artículo 32 de dicha ley 

(Programa D, Proyecto D7, Acción D71)

Nº de formularios de Impacto Social.

Incluir una reflexión de los 

doctorandos sobre el tema en el 

formulario de Impacto Social de sus 

tesis.

Sep. 26

Director de la EID / 

Coordinadores de 

Doctorado

Director de la EID 

/ Coordinadores 

de Doctorado

Anual
EID/ Coordinadores 

programas

25-26/PC-01; PC-10; 

PC-11/ 01

Revisión y adaptación de las memorias de 

los programas de Doctorado para 

asegurar la inclusión de todos los 

aspectos requeridos por los procesos de 

acreditación.

Aprobación de la modificación de las 

memorias.

Revisión de los elementos indicados 

por los paneles de evaluación, e 

inclusión de las mejoras en las 

memorias modificadas.

Sep. 26

Director de la EID / 

Coordinadores de los 

programas de 

Doctorado

Director de la EID Anual

Actas de Junta de 

Gobierno / 

Sharepoint de 

Memorias 

Verificadas

25-26/PC-02/ 02

Impulso de la formación en Inteligencia 

Artificial para doctorandos y directores, 

como competencia transversal clave en la 

investigación avanzada. (Programa H del 

PE, Proyecto H1, Acción H12)

• Nº de nuevas actividades formativas 

sobre IA.

• Nº de actividades formativas 

reformuladas para incorporar formación 

en IA.

Reformulación de los cursos sobre IA 

ofrecidos a doctorandos.
Sep. 26 Director de la EID Director de la EID Anual

Oferta de cursos de 

doctorado por parte 

de la EID 
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